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l. Disposiciones generales

BOE núm. 76

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAÑA

A todOl loo que la preoente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo ven¡o en·

sancionar la siguiente Ley:

PREAMBULO

El 24 de julio de 1985 el Gobierno aprobó el Plan Nacional
sobre drosu, cumpliendo asila moción aprobada por el Congreso
de los Diputados en su sesión del día 27 de octubre de 1984. El Plan
tnlta de abordar el complejo fenómeno de las drosu desde un
enfoque multidisciplinar, estableciendo Una politica coherente que
coordine las distintas instancias competentes en esta materia. Para
ello, entre las medidas prioritarias se contempla la institucionaliza·
ción de la Fiscalia Especial para la Represión del Tráfico Ilepl de
Drogas, lo cual requiere, si se desea, que el empeño no sea b81dio,
detenninar sus funciones' y poner a su disposición los medios
personales necesariOl para el desarrollo de su función.

Ese es el objetivo de la presente Ley, que incardina dentro de
la unidad del Ministerio Fiscal una Fiscalla Especial para la
Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, ~o la diJección del Fiscal
General del Estado. Dicha Fiscalia estará integrada por un Fiscal de
Sala, como lefe de la misma, por un Teniente Fisca\, y por 101
Fiscales que determine la plantilla. Tendrá su sede en Madrid y
extenderá sus funciones a todo el territorio nacional Si el principio
de unidad de actuación es fundamental en el funciotJamlentn del
Ministerio Fisca\, no es necesario 'pon~ de relieve cómo en el
6mbito de la represión del tráfico Uep1 de drops tal unidad es
absolutamente imprescindible, a consecuencia, tanto de la exten·
sión del fenómeno como de sus pecu\iarea manifestaciones crimi·
nolótlicas.

De otra parte, se introducen en el viBente texto del Estatuto del
Ministerio Fiscal diversas modificaciones tendentes a adecuar la
estructura de la institución a la orpnización judica1 diseñada por
la Ley Or¡ánica del Poder ludicia1 de 1 de julin de 1985.

Arrfado primero.

El articulo 12.1 de la Ley 50/1981, ~ 30 de diciembre, por la
que se re¡uIa el Estatuto Orgánico QCJ Ministerio Fisca\, queda
redactado de la si¡uiente forma:

«Son ÓIJllllOl del Ministerio Fiscal:

- El Fiscal General del Estado.
- El Consejo Fiscal.
- La lunta de Fiscales de Sala.
- La Fiscalia del Tribunal Supremo.
- La Fiscalla ante el Tribunal Constitucional
- La Fiscalla de la Audiencia Nacional
- La Fiscalia Especial para la Prevención y Represión del

Tráfico I\eaaI de Drogaa.
- Loa f'iscaIlas de 101 Tribunales Superiores de lusticia.
- Loa Fisca1las de las Audienciaa Provinciales."

Artículo segundo.

El pémlfo primero del artlculo 18.1 de la misma Ley quedar'
redactado de la siguiente forma:

«En la Audiencia Nacional, en 101 Tribunales Superiores de
lusticia y en cada Audiencia Provincial, existirá una FIscalia bl\io
la jefatura directa del Fiscal respectivo, integrada por un Teniente
Fiscal y 101 Fiscales que determine la plantilla. La Fiscalla ante el
Tribunal Constitucional, ~o la diJección del Fiscal General del
Estado, estará integrada por un Fiscal de Sala y 101 Fiscales que
determine la plantilla. Del mismo modo, la Fiscalia Especial para
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 5/1988. de 24 tk marzo. por la que se crea la
Fisca/(a Especial pora la Prevención y Represión del
Tr4fico l/ega/ de Drogas.

Il! Pre.vención y. Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, ~o la
dirección del Fiscal General del Estado, estará integrada por un
Fiscal de Sala, por un Teniente Fiscal de la categoria 2." y por loo
Fiscales que determine la plantilla, que podrán pertenecer indistin.
tamente a las categorías 2.' y 3.'"
Artículo tercero.

~ Í!'troduce un nuevo articulo 18 bis en la Ley 50/1981, de 30
de diCIembre, por la que se re¡uIa el Estatuto Orgánico del
Ministerio Fuca!, COn el siguiente texto:

«1. La Fiscalia Especial para la Prevención y Represión del
Tráfico Ilegal de Drogas ejercerá las siguientes funciones:

a, Intervenir directamente en los I'rocesos penales por delitos
relativOl a! tráfico de drogas, estupefacientes y sustanciaa psicotró
picas cometidos por bandas o grupos organjudos, y que produzcan
efectos en lusares pertenecientes a distintas audiencias y cual...
quiera otros que sean de competencia de la Sala de lo Pena! de la
Audiencia Nacional y de 101 luzsadOl Centrales de Instrucción,
conforme a 101 artlculos 65.1, d) y e), y 88 de la Ley Orgánica del
Poder ludicial.

.b) Intervenir directamente en loo procedimientos penales por
delitos relativOl a! tráfico de drous, estupefacientes o sustancias
psicotrópicas en que lo acuerde er Fiscal General del Estado.

c) Coordinar las aciuaciones de las distintas Fisca1las en orden
• la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas,

Coando el número de procedimientos asi lo aconseje, el Fiscal
General del Estado podrá designar a uno o varios Fiscales de las
mismas par1l Que actúen en relación directa con dicha Fiscalla
Especial. El Fiscal lefe de esta última tendrá, con respeClO a 101
F1scaIes asI desi¡nados y sólo en el á",bito especifico de su
competencia, las mismas facultades y deberes que'corresponden a
los Fiscales lefes de los demás órganos del Ministerio Fiscal Los
Fiscales asI desi&nad0l deberán informar de 101 asuntos a que esta
Ley se refiere al Fiscal lefe del órgano en que desernpeilen sus
funciones.

Por su parte, las Fisca1las de 101 Tribunales Militares colabora.
rán con la Fiscalia Especial para la Prevención y Represión del
Tráfico Ilegal de Drogas en relación con 101 hechos cometidOl en
centrnl, establecimientOl y unidades militares.

d) Investigar la situación económica y patrimonial, asi como
las operaciones financieras y mercantiles de toda clase de personas
reapecto de las que existan mdicios de que realizan o parllcil!:'!" en
actos de tráfico ilegal de drops o de que pertenecen o auxilian a
or¡anizaciones que se dedican a dicho tráfico, pudiendo requerir de
las AdministraCIones Públicas, Entidades, Sociedades y particulares
Iu informaciones que estime precisas.

e) Colaborar con la autoridad judicial en el control del
tratamiento de loo drogodependientes a quienes se haya aplicado la
remisión condicional, recibiendo 101 datOl precisos de los centrOl
acreditados que participen en dicbo tratamIento.

f) Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial interna·
cional previsto en las leyes, tratadOl Yconvenios internacionales en
orden a la prevención y represión del tráfico ilepl de drogaa.

2. La Fucalla Especial para la Prevención y Represión del
Tráfico Ilegal de Drogas podrá impartir a la Policia ludicial las
órdenes e instrucciones que considere procedentes para el desem·
peño de sus funciollCS.»

Artiado cuarto.

En el articulo 19 de la misma Ley la frase «y Tribunal de
Coentas» se sustituye por la de, «Tribunal de Cuentas y para la
Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Orogas».

ArtfQdo quilllo.

1. En el pémlfo uno del articulo 35 de la Ley 50/1981, de 30
de diciembre, se adiciona una letra G, con el siguiente contenido:
«Físcallere de la Fiscalia Especial para la Prevención y Represión
del Tráfico Ilegal de Drogas».

2. En el pémlfo tres del mismo articulo se adiciona 10
siguiente:

«Teniente Fiscal de la Fiscalia Especia! para la Prevención y
Represión del Tráfico Ilegal de Drogas.»
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A.rtú:ulo sexto.

El párrafo uno del articulo 36 de la misma Ley quedará
rodactado as!:

«L Los destinos correspondientes a la categorla primera, los
de. FIscale. del Tnbunal Supremo y lo. de Fiscales Iefes de
Tnbunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales se
proveerán por el Gobierno, previo informe del Fiscal General dcl
Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de este
Estatuto. De igual modo, serán designado. lo. Tenientes Fiscale. de
aquello~ órganos cu)'o Jefe pertenezca a la categoría primera y los
de la Fiscalia Especial para la Prevención y Represión del Tráfico
llega! de Droga•.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La plantilla presupuestaria de la Carrera Fiscal corres
pondiente al ejercicio en que entre en vigor la presente Ley se
mcrementa en cincuenta plazas, una de Fiscal de Sala del Tribunal
Supremo Y cuarenta y nueve de Fiscales.

Segunda.-1. En el articulo 14.1 del Estatuto ~co del
Ministerio Fiscal se suprimen las palabras «O AudienCIa Territo
rial».

2. En el articulo 31, párrafo último, la. palabras «excedencia
especial» quedan .u.tituida. por ....rvicio. especiales».

3. En el articulo 35.2 de la misma Ley se suprimen las
palabras «Audiencias Territoriale",.

4. En el articulo 35.3 de la mi.ma Ley se suprimen las
palabras «Tenientes Fiscales de Audiencias Territoriales».

5. En el artículo 36.2 de la misma Ley se suprimen las
palabras «y Audiencias Territoriale",.

6. En el artículo 42, párrafo segundo, de la misma Ley se
sustituyen las palabras «Ministerio de Iusticia» por «Estado».

7. En el artículo 45, párrafo segundo, del mismo texto legal se
sustituyen las palabras «de la Audiencia Territorial» por «del
Tribunal Suponor de Iusticia».

Tercera.-Se adiciona una nueva disposición transitoria séptima
en la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, cuyo texto será el siguiente:

«En tanto subsistan las Audiencias Territoriales existirá en cada
una de ellas una Fiscalía integrada, bajo la jefatura directa del
Fiscal respectivo, por un Teniente Fiscal y los Fiscales que
determine la plantilla. Para servir el cargo de Fiscallefe de dicbas

- Audiencias Territoriales, será preciso penenecer a la categoria
equiparable a la que tenga el respectivo Presidente. El nombra·
mIento coITeSponderá al Gobierno, previo iofonne del Fiscal
General del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13
de esta Ley.»

Cuarta.~ faculta al Gobierno para dictar las disposiciones
reglamentarias necesarias para la ejecución de lo dispuesto en la
presente Ley.

Quinta.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley.

D1SPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en vigor el c!ia siguiente al de su publicación
en el «IIoletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

. ¡uarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid a 24 de mano de 1988.

WANCARWSR.

peljudiciales para 101 sqjetos pasivos, en la presentación de las
declaraciones COIrespolldientes al ejercicio 1987.

Por otra parte, la realidad socio-económica sobre la que incide
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas, hace aconsejable
i¡ualmente aplicar al ejercicio 1987 la previsión contenida en la
norma presupuestaria para 1988, descargando de la obligación
formal de declarar a economlas modestas, principalmente b8sadas
en rentas derivadas de su trabajo personal.

Dada la proximidad de la apertura del periodo de declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas correspon
daente al ejercicio 1987, resulta de urgente necesidad la adopción de
las medidas pertinentes para la consecución de los fines indicados,
sin que sea posible la tramitación y aprobación de un proyecto de
ley ordinario antes del 1 de mayo.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el articulo
86.1 de la Constitución y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 25 de mano de 1988,

DISPONGO

Artlculo único.-Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1987, el
apartado uno del articulo 34 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre,
queda rodactado de la siguiente forma:

«Estarán obligados a presentar declaración:

Uno. Los sqjetos pasivos que obtengan rendimientos o incre
mentos de patrimonio sometidos al Impuesto en las condiciones
que reglamentariamente se establezcan.

No Clbstante, no estarán obligados a declarar los sujetos pasivos
por obligación personal o, en IU caso, las unidades familiares que
se encuentren en aJ¡uno de los siguientes casos:

al Obtener rendimientos del trabajo exclusivamente o col1iun.
tamente COD rendimientos del capital mobiliario e incrementos de
patrimonio, siempre que concurran los requisitos siguientes:

t. Que el conjunto de los in¡resos integros no exceda de
840.000jlCSeI8S.

2. Que los rendimientos del capital mobiliario conjuntamente
con los incrementos de patrimonio no superen la cifra de 200.000
pesetas anuales brutas.

Los rendimientos del capital inmobiliario procedentes de la
vivienda propia que constituya la residencia habitual del sllieto
pasivo o unidad familiar. no se tendrán en cuenta a efectos del
1fmite conjunto de 840.000 pesetas señalado en el número t.

bl Obtener in¡resos íntegros inferiores a 500.000 pesetas
anuales, computándose, en su caso, todos los de la unidad familiar.
A estos efectos, tampoco se computarán los rendimientos de la
vivienda propia que constituya residencia habitual del contribu·
yente o, en su caso, de la unidad familiar.»

DISPOSICION FINAL

Este Real Decreto-Iey entrará en vigor el día de su publicación
en el «IIoletín Oficial del Es1ado».

Dado en Palma de Mallorca a 2' de manO de 1988.

WANCARWSR.

El. Pmideote del Gobierno.
FElIPE GONZALEZ MARQUEZ
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CONVENIO SOBRE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE ESPAi'¡A
Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

España y los Estados Unidos de América, animados del deseo
de~ las relaciones entre los dos países en el ámbito de la
Seguridad Social han acordado lo siguiente:

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO sobre Seguridad Social entre España y
los Estados Unidos de A.mérica. y acuerdo administra
tivo para su aplicaJ:ilJn, ji",,,,dos en Madrid el 30 de
septiembre de 1986.
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REAL DECRETD-LEY 211988. de 25 de marzo,
sobre límite de la obIigaciIJn de declarar en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas para
el ejercicio de 1987.

El articulo 87 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1988, ba modificado el
precepto de la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Flsicas, relativo a la obligación de declarar, elevando el
Umite cuantitativo para los peroeptores de rendimientos del tra·
~o. .

Existe, en consecuencia, una expectativa aeneraJizada entre los
contribuyentes de dicho Impuesto, de que, a partir de la entrada en
vigor de la citada Ley, los 1fmites de la obli¡ación de declarar para
los perceptores de rendimientos de tra~o, son los establecidos en
ella, lo que pudiera dar lugar a dudas y omisiones involuntarias,

EJ Presidente del Gobierno,
ftLIPE GONZALEZ MARQUEZ


